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Auto Sustanciación 

 
Santiago de Cali, febrero dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Visto el contenido del escrito que antecede y para continuar con el trámite del 

presente asunto se reprogramará fecha para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012 en la forma indicada en el auto de abril 

18 del año 2022.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 392 de la Ley 1564 de 2012, 

para lo cual se fija el día 6 de JUNIO de 2023 a las 9:00 a.m., tal como quedo 

previsto en el auto de abril 18 del año en 2022.  

 

 
Notifíquese, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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